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RAZON DE PROTOCOLIZACION a petición del Doctor Javier Velastegui 0009 26 

C., el día de hoy en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a mi 

cargo, en una foja útil protocolizo el documento que antecede y que se 

refiere a Escritura Pública No. 034, de fecha 22 de Enero del 2002, de 

Poder General que otorga Comercializadora Internacional y/o Gilmar 

Limitada a favor del señor Néstor Gil Cardona.- Quito, veinticuatro de 

Ir, 
DOCTOR GUSTAVO GARCÍA BANDERAS 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON 

QUITO 

abril del dos mil dos.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a 

veinticuatro de abri) del dos,mil dos.- 

2 
DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

- NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON 
QUITO 
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ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

. escritura de Protocolización de Escritura pública No. 034, qe 00 21 

fecha 22 de enero del 2002, de PODER GENERAL que otorga 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL Y/O  GILMAR 

LIMITADA a favor del señor NESTOR GIL CARDONA; otorgada 

ante mi, el 24 de abril del 2002; lo referente a la calificación del 

mismo; mediante Resolución No. 02.Q.1J.1760 de la 

  

Superintendencia de Compañías, de 10 de mayo del 2002.- Quito 

10 A trece de mayo del dos rif dbs. 
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